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FECHA DE INICIO: 26/06/2021 CÉDULA N°34185/21

N° EXPTE. M.E.C.: C2435/21

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 27 de diciembre de 2021.

REF: JUAREZ LEONARDO EZEQUIEL c/ GARCIA JUAN SEBASTIAN s/ CONTRATOS
(ORDINARIO)

JUZGADO SORTEADO: JCCC1

MEDIADOR: RODRIGUEZ CENTURION MARTA ALEJANDRA

Se notifica a: JUAN SEBASTIAN GARCIA

Letrado/a: GRIMOLIZZI,SEBASTIAN MATIAS

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 17 de diciembre de 2021. I) Atento a las constancias de autos, no habiéndose dado cumplimiento
con el decreto de fecha 04 de noviembre de 2021, devuélvase la presentación efectuada por el letrado
Sebastián Matías Grimolizzi en fecha 26/10/2021. Notifíquese. II) Cumplido, pase a control de legajo. A
conocimiento de la parte requirente y de la Sra. Mediadora" Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora
Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA

Fecha Impresión
17/06/2026 - 03:32:02



SE ACOMPAÑA 1 (UN) ARCHIVO ADJUNTO.

...................................

Actuación firmada en fecha 28/12/2021

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


